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Lunes, 24 de septiembre 2018 de 10:00 a 12:30 h. 
CONCENTRACIÓN 

En apoyo a los detenidos en la Huelga de AMAZON 
Frente a los juzgados de Coslada 

C/ Colombia, 29  Coslada 
 
Estimadas compañeras; 
Estimadas compañeros; 
 
El próximo lunes  24 de septiembre, de 10h a 12:30h , CCOO de Madrid se concentrará               
frente a los Juzgados de Coslada  (C/ Colombia, 29), para reivindicar una vez más que el                
derecho a la huelga jamás puede ser un delito. 

En esta ocasión, nos movilizaremos para apoyar a nuestro compañero que en la huelga de               
Amazon fue detenido mientras apoyaba a los trabajadores de Amazon en la última huelga              
del personal de la multinacional en su sede de San Fernando de Henares. Este lunes               
acudirá a los juzgados para efectuar su toma de declaración y allí estarán las Comisiones               
Obreras, para respaldar el derecho a huelga y a poder informar sobre ella al resto de                
trabajadores y trabajadoras. 

Mientras algunas multinacionales siguen explotando y extrayendo sus beneficios a costa           
de los trabajadores, defender nuestros derechos es una obligación. Con esta convocatoria,            
CCOO de Madrid reclama una vez más el derecho constitucional a la huelga como un               
derecho fundamental, cuyo ejercicio nunca puede ser considerado como un delito. 

  #HuelgaNoEsDelito  

#AmazonEnLucha 

Sin otro particular, r ecibe un saludo, 

Secretaría Comunicación  
CCOO de Madrid 

 
 
 
 
 
 


